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En la Ciudad de Mexico,aieintisiete,de niarzoTde dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pé're Da'án éÍ si 	I rfcia/d I Ministro José Fernando Franco 
González Salas(instructor en el presente asunto, con lo siguiente 
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• ¡, Cónsfancia 	.' 	. Registro 

0.14564 . 	. 
Escrito deMarlene Alonso'Meneses;Comisionada'PresidentedeL 
Consejo-General deIiritituto 'de 'Acceso a lá Información Públí • •• 	•.• 	¡ 	1 

y Proteccion de.  Datos Pe
-Jé

rsonales 	el Estadodejlaxcala. 
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a Oficina de 

Ciudaddeéxic•.aveihtisiete-emarzo- dédo mil diecisiete. 
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Agreguese al expediente, para'quesuta -fectos' legales, el oficio de la 
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9'de Comisionada Presidente'deI'Consejoe eral del Institu 	Acceso a la 

lnformaci6húÑicayRrotécciórr de áatosPers6nales del Estado de 
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Tlaxcala, cuya'.perónaiidad tie'neconocida eívautó's1, mediante el cual 
1 	 .• 	, 	¿:'-.•_ 	-'ç 	,. 	 • 	., 1• 

pretende dar curii5lirniento al eq 	ientque's le realizó en proveído de 

diez de marzo de dos miVd€iiéte: 	- 

No ha lugar a tener como domicilio el que señala en la Ciudad de 

Tlaxcala, toda vez q 	sta no es la ciudad sede de este Alto Tibunal, 

consecuentemente, se le hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto ........................................... . 	._ •..• •• 1. 	 . 

mencionado, por lo tanto las subsecuentes determinaciones se le 
1. t. 	 T 	r\ 1 	1 '( T t 1 A 	 A ¡ 1 A Ç' J P notificaran 	iistaE hasta en._taJltpI cumpla on lo /requeidp. E"18, de 1 	1 V  

conformidad con los artículos 11, párrafo primero2, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

1 Conforme al acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete en relación con la foja 107 del 
expediente en que se actúa. 
2 Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 'a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 108/2016 

Estados Unidos Mexicanos y 305 3  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 11  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Alberto Pérez Dayán en suplencia del 

Ministro lnstpi or José Fernando Franco González Salas, quien actúa 

con Letici/'Guz (Miranda,,Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controver 	C;& 1 'ci. ,14/y de Acciones de lnconstituc)atalicd de 

Subsecretaría G 	ral,"Aqt'erdos de este Alto Tribunal, qe d f. 

L4<D 

Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
"Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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